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A fin de buscar criterios que pennitan aplicar dicha prevalencia
dentro de los límites que, en mi opinión, le corresponden haré, muy
sucintamente, dos consideraciones que, respectivamente, se refieren a la
relatividad de lo jurídico y al ámbito propio de la jurisdicción
constitucional de amparo en relación con la potestad jurisdiccional de
los Jueces y Tribunales.

A) Aunque existan doctrinas discrepantes, creo Que no es aventu
rado afinnar que la aplicación del Derecho y el paso de la regla abstracta
al caso concreto no son simples procesos deductivos, sino una adapta
ción constante de las disposiciones legales e instituciones juridicas a Jos
valores culturales propios de cada época y medio social y, según ello, me
parece que en el momento de resolver el enfrentamiento de dos derechos
constitucionales es muy importante tener presente cuáles son las ideas
dominantes Que la sociedad tienen sobre el valor de cada uno de dichos
derechos, es decir, la resolución debe estar en armonía con la realidad
sodal española de nuestro tiempo, evitando el trasladar automática~
mente a nuestro Derecho Constitucional, doctrinas imperantes en otras
sociedades, en las cuales' puede estar justificada una excepcional
prevalencia de la libertad de expresión sobre el derecho al honor por la
estimación que de estos valores se tenga en dichas sociedades, que puede
ser distinta de la que es pro{lia de la cultura y sentimiento del pueblo
español, en cuyo sistema aXJOlógico destaca, en lugar muy elevado el
honor personal.

Los Jueces y Tribunales de lo penal, en su actuación diaria, tienen
en el juicio oral un instrumento de resonancia social, Que les permiten
captar la realidad social a la que nos hemos referido con mayor fidelidad
de lo que pueda hacerlo el Tribunal Constitucional. alejado como está,
en su actuación institucional, del contacto directo 'Con los ciudadanos,
y dIo hace que, debamos panir de la idea dc: Que la ponderación,
explícita o implícita, de los valores de las libertades de expresión e
información y del derecho al honor que los órganos judiciales realicen
puede ser expresión de una especial sensibilidad social que constituye,
en principio y siempre que notoriamente no pueda apreciarse lo
contrario, garantía de que se ha valorado la prevalencia de la libertad de
expresión e información en los justos términos que le corresponden y en
congruencia con la respectiva consideración que estos valores tienen en
la sociedad española.

Por otro lado, y con eHo abordamos la segunda consideración
anunciada, en los recursos de amparo en que se pide protección de la
libertad de expresión frente a una Sentencia que condena por delito
contra el honor se produce, de manera inevitable, una interferencia de
l~ jurisdicdón constitucional en el ámbito de la potestad judisdiccional
de los Jueces y Tribunales, pues para determinar si esa Jibenad ha
sufrido lesión, el Tribunal Constitucional. necesariamente, tiene que
entrar en la valoración de los hechos y en su calificación jurídica, en
cuanto que las libertades de referencia, según hemos dicho, funcionan,

Sentencia 122/1989, de 6 de julio_ Conflicto positivo de
competencia 883(1984, ~nterpuesto. por el Gobie~no de.!a
NaCIón frente a ConsejO de GobIerno de la DrputaclOn
Regional de Cantabria, en relación con la Orden de 24 de
junio de 1984, de la Consejeria de Industria, Transportes
v Comunicación y Turismo, de convocatoria de examenes
para guias y guias-inu?rpretes.

El Pleno del Tribunal Constitucional compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio Llorente, don
Antonio Truyol Serra, don Fernando García-Mon y González-Regueral,
don C.arlos de la Vega Benayas, don Eugenio Díaz Eimil, don Miguel
Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don Jesús Leguina Villa, don Luis
López Guerra, don José Luis de los Mozos y de los Mozos, don Alvaro
Rodríguez Bereijo y don José Vicente Gimeno Sendra, Magistrados, ha
pronundado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el conflicto positivo de competencia número 883/84, interpuesto
por el Gobierno de la Nación frente al Consejo de Gobierno de la
Diputación Regional de Cantabria, en relación con la Orden de 24 de
junio de 1984, de la Consejería de Industria. Transpones y Comunica
ción y Turismo, publicada en el «Boletín Oficial de Cantabria}} el 15 de
agosto de 1984, de convocatoria de exámenes para guías y guías
intérpretes. Ha comparecido el Consejo de Gobierno de la Diputación
Regional de Cantabria, representado por el Abogado don José Palacio
LandazábaL Ha sido Ponente el Magistrado don Jesús Leguina Villa.
quien expresa el parecer del Tribunal.

L Antecedentes
1. En representación del Gobierno de la Nación, el Abogado del

Estado, por escrito de 17 de diciembre de 1984. interpuso conflicto

en el proceso penal corno una causa de justificación que elimina el
carácter delictivo de las intromisiones en el derecho al honor que el
ejercicio legítimo de dicha libertad pueda haber producido, lo cual
significa, en definitiva, Que el Tribunal Constitucional se constituye en
Tribunal penal a fin de apreciar si la libertad de expresión justifica o no
la conducta que, en otro caso, seria constitutiva de delito o falta contra
el honor.

Es manifiesto que ello constituye una rotura, aunque sea excepcional
e inexcusable, de la frontera que separa a esta jurisdicción de amparo de
la que a los Jueces y Tribunales atribuye el arto 117.3 de la Constitución
y es también manifiesto Que, en atención precisamente a esa excepciona
Iidad, el Tribunal Constitucional debe cumplir su función de protección
última de los derechos fundamentales con la máxima prudencia y
cautela en el sentido de que, evitando toda tendencia expansiva del valor
predominantemente de las libertades citadas, se limite a sustituir la
ponderación realizada por el órgano judicial a favor del derecho al honor
por la pOnderación de signo contrario, tan sólo en aquellos supuestos en
que sea posible apreciar que el resultado de la ponderación judicial es
notoria e indubitadamente lesiva a dichas libertades, pues solamente de
esa manera respetará, en los términos posibles, lo que es función propia
y exclusiva de los órganos judiciales.

4. En el caso concreto aquí contemplado, es cierto que no está en
juego el honor de las personas, sino el prestigio y dignidad de clases
determinadas del Estado, cuya protección frente a la libertad de
expresión debe realizarse en un nivel inferior al que merece el honor
personal, pero ello no impide que, incluso en este nivel de protección
inferior, estime que debió denegarse el amparo, pues no es de apreciar
Que la Sentencia condenatoria haya, de manera notoria e indubitada,
ponderado erróneamente el valor preponderante de la libertad de
expresión o de información y, por ello que se haya vulnerado esta
libertad, en cuanto que el artículo periodístico que motivó la condena
de su autor por la comisión de la falta prevista en el art. 570.5 del Código
Penal, ni reúne las condiciones de objetividad y seriedad Que es dable
exigir a toda manifestación de la libertad de expresión, ni puede decirse,
en el supuesto de que estuviera implicado el derecho a la información,
que su contenido tenga interés o relevancia alguna a los fines de
formadón de la opinión pública, pues, más bien, es simplemente un
ataque denigratorio que el Juez penal no estimó amparable en el
ejercicio legítimo de alguno de estos derechos, y esta estimación judicial
debió aceptarse por este Tribunal, por las razones Que he dejado
expuestas.

Esta es la opinión que suscribo, con explicíto acatamiento a la
resolución de la Sala,

Madrid, a tres de julio de mil novecientos ochenta y nueve.-Eugenío
Diez Eimil.-Firmado y rubricado.

positivo de competencia frente al Consejo de Gobierno de la Diputación
de Cantabria por estimar que la Orden de la Consejería de Industria,
Transportes y Comunicaciones y Turismo, de 24 de junio de 1984,
publicada en el «Boletín Oficial de Cantabrla» de 15 de agosto, de
convocatoria de exámenes para guías y guias-intérpretes invade las
competencias reservadas al Estado por el arto 149.1.30 de la Constitu·
ción. Por otra parte, se invocó el art. 161.2 de la Constitución a los
efectos de suspensión previstos por dicho precepto.

Funda el Abogado del Estado su impugnación en la reserva que el
citado art. 149.1.30 de la Constitución hace en favor del Estado para
regular las «condiciones de obtención, expedición y homologación de
titulas académicos y profesionales». De acuerdo con dicho precepto, tal
y como ha sido interpretado por este Tribunal. así como con los arts.
22.16 y 25 del Estatuto de Autonomía de Cantabria, dicha competencia
se reserva al Estado, ya que, de otra forma. el principio de igualdad del
arto 14 de la Constitución, así como el derecho al acceso a cargos y
funciones públicas del arto 23.2, podrían verse lesionados si cada
Comunidad Autónoma estableciera sus propios títulos. Por otro lado, el
Real Decreto 3079/1983, de 26 de octubre. sobre traspaso de funciones
y servicios del Estado en materia de turismo, reserva a la Administra·
ción del Estado la competencia para regular las «condiciones de
obtención. expedición y homologación de los títulos profesionales del
turismO)) [apdo. Ce)). La Orden impugnada convoca exámenes para
habilitar en el ejercicio de una profesión, materia regulada por la Orden
del entonces Ministerio de Información y Turismo de 31 de marzo
de 1964. La convocatoria no sólo afecta a los exámenes previos a la
habilitación, sino que establece además unas condiciones distintas de las
exigidas por la citada Orden estatal. Concluye el escrito solicitando que
se declare la titularidad estatal de la competencia controvertida y la
nulidad de la disposición impugnada.

2. Por pro\'idencia de 19 de diciembre de 1984, la Sección Segunda
de este Tribunal acordó admitir a trámite el conflicto planteado,
Asimismo, se acordó dar traslado al Consejo de Gobierno de Cantabria
para que formulara las alegaciones que estimara convenientes, comuni
cando al tiempo al Presidente de la Audiencia Territorial de Burgos el
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planteamiento del conflicto, segun lo dispuesto por el arto 61.2 de la
LOTe. Se tuvo por invocado el arto 161.2 de la Constitución, comuni
cándolo al Presidente del Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Cantabria y se ordenó publicar la formalización del
conflicto.

3. Don José Palacio Landazábal, en representación, debidamente
acreditada, del Consejo de Gobierno de la Diputación Regional de
Cantabria, por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 29 de enero
de 1985, hizo las alegaciones que tuvo por convenientes. Comienza
señalando que el título competencial en el que ha basado su actuación
la Comunidad Autónoma no es el del apartado I del arto 25 de. su
Estatuto de Autonomía. Dicho precepto se refiere a la enseñanza y
educación en el sentido estricto de esas expresiones, pero no al específico
de unas concretas formaciones profesionale~ que encajan en el apartado
16 del arto 22 del Estatuto cántabro y en el Real Decreto 307911983, de
transferencia de competencias en materia de turismo. Si no fuera así,
habría que pensar que el propio Real Decreto ha superado el marco de
competencias atribuibles a la Comunidad Autónoma, ya que la reserva
en favor del Estado realizada en el apartado C.e) del anexo 1 no puede
estar en colisión con el apartado B.e) de dicho anexo. Por otro lado,
tampoco se ha infringido la Orden de 31 de enero de 1964, tal y como
se señala en la propia Orden impugnada y se deriva de la documentación
aportada.

La Comunidad Autónoma no ha regulado las condiciones para la
obtención de los carnes de guías y guías-intérpretes, limitándose a
celebrar unas pruebas selectivas, reproduciendo la Orden citada que
regula la materia. Sólo existe un cambio respecto de esta última en lo
referente a la composición del Tribunal calificador Que se justifica en la
necesidad de adaptar aquella a la organización estatal autonómica.

Concluye solicitando que se considere válida y eficaz la Orden
impugnada por ser ajustada a derecho y por encontrarse su contenido
dentro del ámbito de competencias de la Comunidad Autónoma de
Cantabria; se pide asimismo que se condene en costas a la Administra
ción estatal ya que ha incurrido en las previsiones del arto 95.2 de la
LOTC al haber actuado contra sus propios actos.

Se solicita finalmente el recibimiento del procedimiento a prueba. asi
como la acumulación del conflicto a aquellos otros análogos que
estuvieran pendientes o próximos a plantearse.

4. La Sección Segunda del Tribunal, por providencia de 30 de
enero .1985, acordó tener por formuladas las anteriore.'i alegaciones,
requenr a la representación de la Comunidad Autónoma para Que
concretara las pruebas a realizar y denegar la solicitud de acumulación
por no existir asunto alguno pendiente de naturaleza análoga.

5. Por escrito de 11 de febrero de 1985, la representación del
Consejo de Gobierno Cántabro solicitó las pruebas a realizar y, tras los
correspondientes trámites procesales, el Pleno del Tribunal dictó Auto
el 1~ de marzo de 1985 denegando la solicitud por ser algunas no
pertmentes y por haber aportado ya la propia parte solicitante de la
prueba documentos sobre los que se pretende ésta.

6. Cumplido el plazo previsto por el arto 65.2 de la LOTC, y tras
los correspondientes trámites procesales, el Pleno acordó por Auto
de 23 de mayo de 1985 mantener la suspensión de la Orden de la
Consejería de Industria, Transportes y Comunicaciones y Turismo del
Consejo de Gobierno de Cantabria.

7. Por providencia del Pleno de 4 de julio de 1989, se señaló el
día 6 siguiente para deliberación y votación de la presente Sentencia.

II. Fundamentos jurídicos

1: Mediante e! p~sente conflicto positivo de competencia el
Gobierno de la Naclót:llmpugna la Orden de la Consejeria de Industria,
Transportes y Comumcaciones y Turismo de la Diputación Regional de
Cantabria, de 24 de junio de 1984. por la que se convocan pruebas
S<?lectivas para la habilitación de guias y guias-intérpretes de turismo en
dIcha Comunidad Autónoma. la Orden regula los requisitos que deben
cumplir los candidatos que aspiren a obtener la mencionada habilita
ción, el. procedimiento y programa de los exámenes correspondientes y
la comIsión que ha de juzgarlos, asi como las condiciones posteriores
para que los declarados aptos obtengan la habilitación.

El Abogado del Estado alega Que esta disposición autonómica no
respeta las competencías que al Estado reserva al arto 149.1.30 de la
C;onstitución sobre regulación de las condiciones de obtención, expedi
CIón y homologación d~ los títulos académicos y profesionales, excedién
dose de las competencias que a la ConlUnidad Autónoma de Cantabria
atribuye su Estatuto en materia de promoción y ordenación de turismo
yen materia de enseñanza (arts. 22.16 y 25 del Estatuto de Autonomia,
~J:!Cctivamente): Aduce asimismo que la Orden objeto del conflicto
mfnnge, en relaCión con el arto 149.1.30 de la Constitución, los arts. 14
y 23.2 de la propia Norma fundamental.

Por su parte, la representación del Consejo de Gobierno de la
Diputación Regional de Cantabria considera que la Orden impugnada
ha sido dictada en el ejercicio de las competencias autonómicas en

materia de turismo y no invade las que al Estado atribuye el
arto 149.1.30 de la Constitución, pues no se regulan en la misma la'
condiciones necesarias para la obtención de un título profesional.

2. Asi delimitados los términos del conflicto, su resolución exige.
ante todo, que determinemos el ámbito material de competencia dentro
del cual se inscribe la Orden recurrida. así como el calcance que haya de
reconocerse a los diferentes titulas competenciales del Estado o de la
Comunidad Autónoma Que las partes invoCln, en razón de su incidencia
sobre el objeto y contenido de la referida disposición.

No es dudoso a este propósito que la habilitación de guías y guías·
intérpretes de turismo es un modo de intervención administratíva que
atañe a la ordenación del turismo en un determinado espacio territorial.
El Abodado del Estarlo no niega esta evidencia ni discute su confirma
ción por los Reales Decretos de transferencias a las Comunidades
Autónomas en materia turística. entre ellos, en [o que ahora importa,
por el Real Decreto 307911983, de transferencias a Cantabria. En
consecuencia, el titulo competencial general bajo el que debe entenderse
dictada la disposición autonómica controvertida es la ordenación del
turismo, que en el ámbito de su territorio, y conforme a lo dispuesto en
los arts. 148.1.18 de la Constitución, y 26.16 de su Estatuto de
Autonomía, corresponde a la Comunidad Autónoma de Cantabria,

Sin menoscabo de lo anterior, es también claro que la· Orden en
conflicto habria invadido las competencias del Estado si no hubiera
respetado las atribuciones reservadas al mismo, en virtUd del título que
la Constitución le reserva en el arto 149.1.30. para regular las condicio
nes de obtención. expedición y homologación de los títulos académicos
y profesionales. Examinada desde este ángulo la disposición impugnada.
carece de consistencia la referencia que el Abogado del Estado hace al
sistema de distribución de competencias en materia de enseñanza, dado
Que la Orden autonómica no regula titulación académica alguna, ni
contempla la obtención, expedición u homologación de ningún título
correspondiente a un determinado ciclo de estudios generales o específi
cos, sino que se limita a convocar y re~ular unas prueb<ts de selección
para obtener la habilitación de una activutad profesional. Mediante tales
pruebas selectivas se persigue conferir a quienes las superen el reconoci·
miento oficial de una capacitación necesaria para ejercer ciertas acti vi
dades profesionales en Cantabria. Resulta, por ello, necesario analizar si
de esta forma se han regulado o no las condiciones de obtención de un
«titulo profesional», en el sentido que a esta expresión otorga el
arto 149.1.30 de la Constitución.

3. Sobre la interpretación que haya de darse al precitado precepto
constitucional, este Tribunal se ha pronunciado ya, en anteriores
ocasiones. Así, en la STC 42/1981, de 22 de diciembre, se declaraba que
la competencia reservada al Estado por el citado arto 149.1.30 de la
Constitución comprende como tal <da competencia para establecer los
titulas correspondientes a cada nivel y ciclo educativo, en sus distintas
modalidades, con valor habilitante tanto desde el punto de vista
académico como para el ejercicio de las profesiones titUladas. es decir.
aquellas cuyo ejercicio exige un titulo (ad ex; Graduado Escolar,
Bachiller, Diplomado; Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico en la
especialidad correspondiente, Licenciado, Arquitecto. Ingeniero. Doc
tor), así como comprende también la competencia para expedir los
títulos correspondientes y para homologar los que no sean expedidos por
el Estado». Y esta misma doctrina se reuera en la STC 82/1986. Es claro,
por tanto, que la competencia que los órganos centrales del Estado
tienen para regular las condiciones de obtención. expedición y hornolo·
gación de los titulos profesionales se vincula directamente a la existencia
de las llamadas profesiones tituladas, concepto este que la propia
Constitución utiliza en el arto 36. '1 que implícitamente admite, como
parece obvio, que no todas las actividades laborales, los oficios o las
profesiones en sentido lato son o constituyen profesiones tituladas.
Como ha declarado este Tribunal en la STC 83/1984, tales profesiones
tituladas existen cuando se condicionan determinadas actividades «a la
posesión de concretos títulos académicos», y en un sentido todavía más
preciso, la STC 42/1986 define las profesiones tituladas como aquellas
«para cuyo ejercicio se requieren títulos, entendiendo por tales la
posesión de estudios superiores y la ratificación de dichos estudios
mediante la consecución del oportuno certificado o licencia». Según
señalábamos en esta última Sentencia, corresponde al legislador, aten
diendo a las exigencias del interés público y a los datos producidos por
la vida social, determinar cuándo una profesión debe pasar a ser
profesión titulada, y no es dudoso que, con arreglo al texto del
arto 149.1.30 de la Constitución, es el legislador estatal quien ostenta
esta competencia exclusiva.

Hechas las precisiones anteriores y delimitado así el alcance de la
nonna constitucional que se acaba de examinar, resulta obJígado
señalar, como consecuencia natural de cuanto antecede, que la sujeción
a detenninadas condiciones o el cumplimiento de ciertos requisitos para
poder ejercer una determinada actividad laboral o profesi0nal es cosa
bien distinta y alejada de la creación de una profesión titulada en el
sentido antes indicado. Es así posible que, dentro del respeto debido al
derecho al trabajo y a la libre elección de profesión u oficio (art. 35 de
la Constitución), y como medio necesario para la protección de intereses
generales, los poderes públicos intervengan el ejercicio de ciertas
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activi~ades profesionales, s~etiéndolas a la previa obtención de !lna
autonzación C! lícencia administrativa o a la superación de cíertas
prue~s de aptl1u.d. ~ero, como ~ acaba de señalar, la exigencia de tales
reqUlSltOS, autonzaclones, habIlttaciones o pruebas no es en modo
alguno, equiparable a la creación o regulación de los titulos profesiona~

les, a que se refien: el arto 149.1.30 de la Constitución, ni guarda relación
con la competem:la que este precepto constitucional reserva al Estado.

4. A este ulúmo género de requisitos necesarios para el ejercicio de
una actividad profesional responde la convocatoria de exámenes para la
habilitación de guias y guías-intérpretes que regula la Orden de la
Diputación Regional de Cantabria objeto del presente conflicto de
competencia. En efecto, las actividades profesionales de guías y guias·
intérpretes de turismo no son profesiones títuladas, puesto que ninguna
norma con rango de Ley las ha configurado como tales, lo quesería
preceptivo en este momento, ni como tales las consideran las normas
preconstitucionales vigentes, a las que no alcanzaba la exigencia de
rango legal. En concreto, la Orden de 31 de enero de 1964, que aprobó
el Reglamento regulador del ejercicio de actividades turístic<rinformati·
vas privadas (yen cuya aplicación se dicta la Orden ahora cuestionada),
establece que, como regla general el ejercicio de las actividades de guia
y guía·intérprete no requiere un título profesional específico, sino un
nombramiento oficial que se obtiene tras superar determinados exáme·
nes, mediante los Que se demuestra la capacidad y conocimiento de los
interesados, y que autoriza el desempeño de aquellas actividades en
zonas territoriales concretas y especificadas en el propio acto de
nombramiento o habilítación; ello sin perjuicio de que quienes estén en
posesión del título expedido por la Escuela Oficial de Turismo se hallen
facuHados para ejercer la actividad profesional de guía-intérprete de
Turismo y puedan obtener la correspondiente «tarjeta de identídad», sin
necesidad de cumplir otros requisitos. posibilidad ésta no excluida por
la Orden autonómica que aquí se discute. De otra parte, la exigencia de
estar en posesión de un titulo académico de «Bachiller Elemental» (hoy
en día, Graduado Escolar o equivalentes) para poder concurrir a los
exámenes de guía de turismo, así como de un título de «Bachiller
Superior» (hoy BUP o equivalentes) para poder optar a las pruebas para
guia-intéprete, que impone el citado Reglamento estatal, no puede
entenderse como eLconferimiento a dichas actividades del carácter de
profesiones tituladas, sino sólo como la acreditación previa de ciertos
niveles de conocimientos que permitan seleccionar con algún rigor o
seriedad los candidatos a las pruebas de habílitación de aquellas
actividades intervenidas; teC':' ,.110 si perjuicio también de que la Orden
autonómica establezca o respete esos mismos requisitos de titulación o
nivel educativo.

En consecuencia, la habilitación que esta última Orden regula no es
un título profesional, ni puede ampararse en el art. 149.1.30 de la
Constitución la pretendida competencia estatal para regular sus condi
ciones de obtención. Por el contrario, se trata de una licencia subsi·
guiente a la acreditación de ciertas aptitudes y conocimientos relaciona
dos con la actividad turistica, cuyo otorgamiento está directamente
vinculado al interés público en la ordenación del turismo, que corres·
ponde titular a la Comunidad Autónoma en su territorio.

5. Alega el Abogado del Estado que la disposición autonómica
infringe, asimismo, ·el principio de igualdad, reconocido con alcance
general en el art. 14 de la Constitución, y, con carácter específico, en el
arto 23.2, en relación con el acceso a los cargos y funciones públicas.
Pero, con independencia de que no es fácil comprender la invocación,
en este caso, del art. 23.3 de la Constitución, pues la Orden autonómica
no regula las condiciones de acceso a ningun cargo o función pública, y
ap.arte ta~bi~n .de Q~e no se .observa e.n dicha regulación ninguna
clausula dlscnmmatona, es precIso advertir que en los procesos consti·
tucíonales a que dan lugar los conflictos positivos de competencia no
pueden hacerse valer Otros motivos de inconstitucionalidad de los actos
o disposiciones impugnados que los que atañen a la vulneración de las
reglas constitucionales y estatutarias de distribución de competencias.

Es cierto, sin embargo, que en la reserva al Estado de la competencia
~nunciada en el art. 149.1.30 de la Constitución subyace el principio de
19u~lda~ de derechos de todos los españoles en cualquier parte del
temtono del Estado (art. 139.1 de la Constitución}. y que, por lo
misf!lo, dicho principio está estrechamente vinculado a aquella compe
tencia (STC 82/1986, fundamento jurídico 12). Pero no cabe admitir sin
más, Que por la sola apelación al principio de igualdad, corresponda al
Estado. en R;usencia de otro título competencial específico, la regulación
de las condiciones de acceso y ejercicio de toda actividad profesional
pues ello chocaría abiertamente con lo dispuesto en el art 149.1.30, qU~
no reserva al Estado el control o la habilitación de cualesquiera
actividades profesionales, sino sólo le encomienda la regulación de las
condiciones de obtención, expedición y. homologación de los títulos
profesio~ales,en ~l sen.tido propio que ha de darse a este concepto y que
ya expusImos mas amba.
~ otJ1' lado, la consideració.n. de~ principio de igualdad tampoco

llevana a. mterpretar que las hablhtaclOnes Que regula la Orden objeto
del conflicto enganan con aquella reserva de competencias al Estado
sobre los titulas profesionales, extendiendo más allá de su tenor literal
el alcance de este concepto. Y menos aún puede entenderse que la
Comunidad Autónoma haya excedido con ello el ámbito de sus
atribuciones; invadiendo, de algun modo, los intereses supracomunita
ri<:,s. En efecto, segUn la legislación estatal, las habilitaciones o nombra·
mlentos de guias y guías-intérpretes de turismo facultan a quienes los
obtienen paTa ejercer su actividad profesional en una zona determinada
y ~ucida del territ01jo nacional, pero no en todo él, pues lo que se
eXige ,de. tales profesIOnales eS, aparte de poseer unas aptitudes y
c:onOClmlentos comunes., una especialización en la geografia, historia,
hteratura, arte, folclore, tradiciones y demás peculiaridades de interes
turístico propias del lugar o de las zonas donde han de ejercer sus
actividades. A ese mismo criterio responde la regulación contenida en la
Ode.n. de la C;omunidad Autónoma de Cantabria, que. por lo demás, no
hablhta a QUienes superen los exámenes que establece para ejercer como
guias o guías-intérpretes en otras Comunidades Autónomas, De todo
ello se sigue que la citada Orden no ha invadido las competencias del
Estado.

6. Con arreglo a lo dispuesto en el arto 95.2 de la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional, procede que declaremos no haber lugar a la
condena-en costas al Estado solicitada por la representación del Consejo
de Ga;bierno de la Diputación Regional deCantabria, por no apreciarse
temendad o mala fe.

FALLO

En atención a todo 10 expuesto el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido

Que.la !-itularidad de la competencia ejercida mediante la Orden de
24 de J.Unl~ de 1984,. de la Consejería de Industria, Transportes y
ComumcaC;lOnes y Tunsmo, del Consejo de Gobierno de Cantabria, de
convocato~a de exámenes para guías y guias-inté~tes. corresponde a
la Comumdad Autónoma de Cantabria.

Dada. en Madrid a. seis de jubo de mil novecientos ochenta y
nueve.-Flrm~do.-Franclsco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio LJo
rente.-Antomo Truyol Serra.-Fernando García·Mon y González·Regue
ral.-Ca:r_Ios de la Vega Benayas.- Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodri·
guez-Pmero. y .Bravo·Ferrer.-Jesus Leguina VilIa.-Luis López
Gue~.-Jos: L~ls de 1€?S Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodríguez
BereIJo.-Jose Vicente Glmeno Sendra.-Firmados y rubricados.

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

La Sala Segunda del Tribunal ConsHtucional. compuesta por don
Franci.sco ~ubi? ~Iorente, ~esidente: don A.ntonio Truyol Serra, don
Eugemo Dlaz ElmlL don MIguel Rodríguez-Prnero y Bravo·Ferrer. don
José Luis de los Mozos y de los Mozos y don Alvaro Rodríguez Bereijo
Magistrados, ha pronunciado '

17488 Sala Segunda. Sentencia 123/1989, de 6 de fui/o. Recurso I

de amparo 1.05211987. Contra prm'idencia del Juzgado de
Primera 1nstancla numero 1 de Eida, inadmlt1endo la
personación de la Sociedad recurrente en la fase de ejecu
ción de sentencia dictada en procedimiento de desahucio.
Supuesta indefensión por falta de emplazamiento.

SENTENCIA

En el recurso de amparo numo 1.052/87, promovido por la Sociedad
Anóm.ma Laboral «La. Cachimb3», representada por el Procurador de
los Tnbunales don Fehpe Ramos Arroyo y dirigida por el Letrado don
Juan Manuel Cepeda López; contra providencia de 13 de junio de 1986
dictada por el Ju~~do de Primera Instancia mim. 1 de los de Elda, po~
l~ que .r:'0 se admitiÓ la ~rsonac:ión de la Sociedad recurrente en fase de
eJeCUClon de la SentenCIa dictada en el procedimiento de desahucio
numero 129/85.

Han comparecido el Ministerio Fiscal y doña Elvira y doña Maria
Isabel Porta Casanova_ representadas por la Procuradora de los Tribuna
les. d?ña Co~suelo R.odríguez Chacón y dirigidas por la Letrada doña
Cnstma Munoz-ZafnlJa Palomares.

Ha sido ponente el Magistrado don Francisco Rubio LJorente, quien
expresa el parecer de la Sala.


